
1 

I.MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA  MUNICIPAL 

DISTRIBUCION: 
1. Contraloría Regional de Valparaíso. 2. Dirección  de Presupuesto (Ministerio Hacienda).  3.  Control Interno.  4.  Dirección de Departamento 

de Salud  5. Finanzas SALUD  6. Administrador Municipal 7. Secretaría Municipal. 8. Transparencia 9. Acuerdo N° 249/2020, ACTA 
N°38/2020. 

LMG/HCM/DMB/gdr.- 
 

 

 

Quillota,  10 de Septiembre de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :   

D.A. Nº:  6849  /VISTOS: 
1. Of icio Ordinario N°2171/2020 de 01 de Sept iembre de 2020 de Director de Departamento 

de Salud Municipal a Sr.  Alcalde,  sol ic itando someta a considerac ión del Honorable 
Concejo Municipal Modif icac ión Presupuestar ia N°13;    

2.  Ley N°21.192 de Presupuestos Sector Público año 2020, D. O. 19.12.2019;  
3.  D.A. N°12.210 de 12/12/19,  que aprueba Presupuesto de la I .  Munic ipa lidad de Quil lota  

año 2020;  
4.  D.A. N°11.351 de 14/11/19,  Presupuesto Departamento de Educac ión Municipal 2020;  
5.  D.A. N°12.211 de 12/12/19,  Presupuesto Departamento de Salud Munic ipa l 2020;  
6.  El Acuerdo Nº249/2020, adoptado por el  Honorable Concejo Municipal en Ses ión 

Ordinaria de 10/09/2020, Acta Nº 38/2020, que dice:  “Por unanimidad se aprueba la siguiente 
Modificación Presupuestaria del Departamento de Salud Municipal por Mayores Ingresos”; 

7.  El Acuerdo Nº 003-B/16 adoptado por el  Honorable Concejo Munic ipa l en Sesión 
Ordinaria de 06/12/2016, Acta Nº 01 -B/2016, que aprueba autor izar a l Secretar io 
Munic ipa l  a t ramitar  los Acuerdos de Concejo Munic ipa l de Qui l lota,  durante el  período 
2016 –  2020,  s in  esperar la aprobac ión de Actas;  

8.  Las facultades que me conf iere la Ley Nºl8.695, Orgánica Const ituc ional de 
Municipal idades y sus poster iores modif icaciones;  
 

D E C R E T O 
 
PRIMERO       APRUÉBASE la siguiente Modificación Presupuestaria del Departamento de Salud 
Municipal por Mayores Ingresos: 

 
SEGUNDO                         MODIFÍCASE  el Presupuesto del Departamento de Salud Municipal.  
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